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RESOLUCIÓN NÚMERO 2024001317
01-03-2024 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCION N°
2024000739 DEL 12 DE FEBRERO DE 2024 QUE ORDENABA RESTRINGIR

TEMPORALMENTE LA CIRCULACION DE VEHICULOS DE CARGA DE MAS DE 4
TONELADAS EN LA VEREDA SAN JOSE DE SABANETA Y SUSPENDER LOS

PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT)"
 
 
 
EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSITO DEL MUNICIPIO DE SABANETA,
 en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las
consagradas en el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia, la ley 769 de
2002 artículos 3,6,7 101 y 119, Decreto municipal 037 de 2009 y las demás
disposiciones normativas que las modifiquen, adicionen o complementen,

CONSIDERANDO
 
Que el articulo 119 de la ley 769 de 2002 establece que: "Sólo las autoridades de
tránsito, dentro del territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal de
vías, la demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir,
limitar o restringir el tránsito o estacionamiento de vehículos por determinadas vías
o espacios públicos." 
 
Que la Resolución Municipal 20238810 de 2023 estableció las restricciones generales
y especificadas para la circulación de vehículos de carga en el municipio de
Sabaneta.
 
Que mediante la RESOLUCION 2024000739 DEL 12 DE FEBRERO DE 2024 LA
CUAL ORDENABA RESTRINGIR TEMPORALMENTE LA CIRCULACION DE
VEHICULOS DE CARGA DE MAS DE 4 TONELADAS EN LA VEREDA SAN JOSE
DEL MUNICIPIO DE SABANETA Y SUSPENDER TEMPORALMENTE LOS
PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT) DE LAS OBRAS UBICADAS EN LA
VEREDA;  se tomó dicha medida administrativa, buscando mitigar la circunstancia
fácticas que ponen en riesgo a los diferentes actores viales que circulan por el sector
y que dieron origen al acto administrativo.
 
Que luego del proceso de concertación con las obras, las empresas de transporte
público colectivo y comunidad en general, se establecieron nuevas condiciones
fácticas que permiten garantizar el estricto cumplimiento de las obligaciones legales a
cargo de las mismas y con ello salvaguardar los derechos de los diferentes actores
viales. 
 
Que atendiendo la situación de riesgo que representaba para los peatones y
vehículos que circulan por la vereda San José, se coloco unas cintas antideslizantes
para vehículos sobre el pavimento y se instaló una caseta operada por un educador
vial encargado de revisar la carga, inspeccionar el vehículo de carga y garantizar el
cumplimiento de las restricciones establecidas en la Resolución 20238810 de 2023.
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Ademas de esto, se instaló un acopio de aserrín para la reacción inmediata en caso
de ocurrir algún vertimiento de combustibles o aceite sobre el pavimento. 
 
Que existen unas circunstancias fácticas diferentes a aquellas existentes al momento
de expedir la RESOLUCION 2024000739 DEL 12 DE FEBRERO 2024 y por ende se
procede a levantar dicha medida restrictiva siempre y cuando se continúe con los
compromisos adquiridos con el fin de mantener las condiciones de seguridad en la
vía.
 
En mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Dejar sin efectos la RESOLUCION 2024000739 DEL 12 DE
FEBRERO DE 2024. 
 
ARTICULO SEGUNDO:Publicar el presente acto administrativo en la pagina oficial
del Municipio y en los demás medios masivos de comunicación con los que cuente la
entidad, además de adelantar campañas de sensibilización para dar a conocer las
medidas contenidas en la presente disposición.
 
ARTICULO TERCERO: Contra la Presente disposición, no proceden recursos de ley
de conformidad con el Art. 75 de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
 
 

 PUBLIQUESE Y CUMPLASE
 
 
 

 

JORGE HUMBERTO TABARES TAMAYO

SECRETARIO DE DESPACHO

DESPACHO SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO

JUAN SEBASTIAN BETANCUR MARTINEZ

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y CONTROL VIAL

Proyectó: JUAN FELIPE DIAZ RUA

CONTRATISTA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO

Aprobó: SANDRA MILENA OSORIO SERNA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE TRÁNSITO
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